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Aprobación del balance contable de 2022 y del primer presupuesto oficial de
la Federación correspondiente al año en curso, 2023.

Se votó el reparto de beneficios de los congresos mundiales entre la
asociación organizadora y la IBFed (una vez descontados todos los gastos
incluido el trabajo de los organizadores). La opción más apoyada y por tanto
la aprobada es repartir el 70% para la IBFed y el 30% para la asociación
organizadora. Este reparto ayudará a mantener los gastos de la Federación
sin necesidad de incrementar las cuotas de los asociados.

Se aprobaron las Comisiones Organizadoras de los próximos Cursos de
Didacta que tendrán lugar en América y en Europa. Se espera que los
cursos puedan comenzar en el segundo semestre de 2024.

El pasado 29 de junio celebramos una nueva Asamblea Federal. Compartimos
un breve informe de los puntos tratados:

INFORME DE LA ASAMBLEA FEDERAL
 JUNIO 2023



¿Cómo te sientes? (como parte del contenido del conflicto)
¿Cómo es el proceso hasta ahora?
¿Cuáles son tus expectativas?

Desde la Comisión de Ética y Deontología IBFed, queremos comunicar que
estamos trabajando en UNIDAD para acompañar situaciones o conflictos que
puedan llegar a presentarse en el movimiento de Biodanza Mundial, evitando
repetir errores de separación/sufrimiento y juntos/as construir acuerdos de
convivencia a pesar de nuestras diferencias.
Para ello hacemos llegar este “Protocolo de Acompañamiento” y recordarles que
estamos elaborando el Código Ético IBFed basado en el código que nos dejó el
Prof. Rolando Toro, actualizándolo para estos tiempos. Nuestro deseo es crear
un documento que guíe también a las futuras generaciones en armonía y paz.

¿Cuándo hacer uso de este protocolo? 
El Reglamento Interno de la IBFed (punto 11.4) establece el marco para utilizar
los servicios del Comité de Ética y Deontología.
En esencia: cuando las Escuelas y Asociaciones de la Federación en primera
instancia hayan agotado sus recursos en materia ética y deontológica.

Protocolo de acompañamiento de una situación de conflicto presentada
ante la Comisión de Ética

1. Recibimos el caso/asunto/consulta vía correo electrónico enviado a
ethicscommissionibf@gmail.com 

2. Contactamos vía correo electrónico con todas las partes involucradas en el
conflicto, abriendo el espacio de diálogo / escucha estructurada:

a.
b.
c.

3. Nos aseguramos de que cada parte recibió esta comunicación. En caso de no
obtener respuesta mediante correo electrónico, esta Comisión intentará la
comunicación vía WhatsApp, para luego retomar el diálogo por e-mail.

PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO DE
SITUACIONES DE CONFLICTO DE LA COMISIÓN

DE ÉTICA Y DEONTOLOGÍA
 

mailto:ethicscommissionibf@gmail.com


Que “las expectativas” entran en el ámbito de nuestras competencias y
nuestra misión.
Verificar que las expectativas sean realistas (teniendo en cuenta, por
ejemplo, la compatibilidad de las expectativas de cada parte) y
posiblemente trabajar en ellas como requisito previo a cualquier otra
acción.

Informamos al Consejo de la presente situación a través de nuestros
coordinadores.
En caso de necesidad, damos otra vuelta a partir del punto 2: abriendo
espacio de escucha.

4. Transcurridas un máximo de cuatro semanas del recibo del escrito, de todas
las partes, enviaremos nuestra respuesta comprobando:

5. En los días subsiguientes, enviaremos una nueva comunicación a todas las
partes a fin de interiorizarnos en qué punto se encuentra la situación y si se
solicita más intervención por parte de esta comisión.

a.

b.

6. Elaboramos un informe para archivo con copia al Consejo de IBFed.



Pincha aquí para ver las
bases reguladoras del

concurso

Desde la Comisión de Comunicación de la IBFed hemos lanzado una
convocatoria para diseñar el logo de la Federación y sustituir el actual logo
provisional por uno elegido por la comunidad biodanzante. Esta convocatoria
está abierta a cualquier persona que quiera proponer sus diseños.

En el siguiente enlace podéis acceder a las bases reguladoras del concurso. El
plazo de recepción de propuestas finaliza el 31 de agosto de 2023. Además de
la promoción que supondrá para el ganador/a, la recompensa es una entrada
para el Congreso Mundial de Biodanza 2024 a celebrar en Venecia.

Sigue las novedades en nuestras redes sociales. Esperamos tus propuestas!

CONVOCATORIA PARA DISEÑAR EL LOGO DE LA
FEDERACIÓN

https://drive.google.com/drive/folders/1oJ6R352urSvCbMpOPdJEUTwWXZ88CogM


ESCUELA PAíS DIRECCIÓN ASOCIACIÓN

ESCUELA DE
BIODANZA SRT

– Terramar,
Palma de
Mallorca

ESPAÑA
Antonio Juanas

y Lágrimas
Álvarez

AEBE

ESCUELA DE
BIODANZA SRT

– Maresia,
Tenerife

ESPAÑA
Concha
Cánovas

AEBE

ESCUELA DE
BIODANZA SRT -

Círculo De
Biodanza,

Santiago de
Chile 

CHILE
Itza Maro
Vásquez
Moreno

Red Chile

ESCUELA DE
BIODANZA SRT -

Amar
CHILE

Amanda
Sepúlveda

O’Ryan
ADBCH

ESCUELA DE
BIODANZA SRT -

Cali Centro
COLOMBIA

Delia Ximena
Calvo Correa

ADBCA

NUEVAS ESCUELAS

En los seis primeros meses de 2023, cinco nuevas escuelas han
visto la luz dentro de la Federación. Les damos la bienvenida a

nuestra comunidad:



MANIFIESTO
 

Somos la memoria del mundo.
Sólo debemos recordar 

lo que está en nuestras células.
Los frutos del verano,
el amor voluptuoso.

La capacidad de ponerse en el lugar del otro.
El contacto.

El coraje de innovar.
El abrazo, el adiós, el encuentro.

El mar en nuestra piel,
La música de la vida.
La danza de la vida.

Biodanza nos devuelve
la memoria ancestral,

la posibilidad absoluta de amor.

Rolando Toro

Foto: Valu Ribeiro


